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6193 ORDEN de 7 de marzo de 1980 por la que se trans 
fieren los beneficios concedidos a don Higinio Ro
dríguez Morujo a favor de «Industrias del Corcho, 
Sociedad Anónima», en la zona de preferente locali
zación industrial de Badajoz.

Ilmo. Sr.¡ La Orden de este Ministerio de 24 de enero de 
1978 de aceptación de solicitudes presentadas al amparo de lo 
dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) para la obtención de los beneficios previstos 
en la zona de preferente localización industrial de Badajoz, 
aceptó la de don Higinio Rodríguez Morujo (Expediente BA/67) 
para la realización en dicha zona de una industria de aglome
rados y derivados del corcho.

Don Higinio Rodríguez Morujo comunica que por dificultades 
económicas imprevisibles e insuperables por su parte se ha visto 
obligado a ceder su -participación a la Empresa «Industrias del 
Corcho, S. A.».

Dado que esta cesión se hace sin ánimo de lucro y supone 
garantizar la ejecución del proyecto y la creación de los puestos 
de trabajo previstos, procede reconocer a favor de «Ifldustrias 
del Corcho, S. A.», los beneficios que le fueron concedidos an
teriormente a don Higinio Rodríguez Morujo en el expediente 
BA/67.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Reconocer a favor de «Industrias del Corcho, S. A.» 
los beneficios que le fueron concedidos a don Higinio Rodríguez 
Morujo (expediente BA/07) por la Orden de este Ministerio de 
24 de enero de 1978 para la realización en la zona de preferente 
localización industrial de Badajoz, de una industria de aglome
rados y derivados del corcho.

Segundo.—«Industrias del Corcho, S. A.» deberá cumplir en 
todos sus términos las condiciones que establecía la correspon
diente Resolución de la extinguida Dirección General de Promo
ción Industrial y Tecnología.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6194 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 24.186- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción León, con domicilio en León, Legión. VII, 0 °, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una L.A.T. a 20 KV. y C. T. de 
loo KVA., en Valderas; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto autorizar a «Iberduero, S. A », Distribución 
León, la instalación de una L.A.T. a 20 KV., y un Centro de 
transformación de 100 KVA., en Valderas, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica de un solo circuito a 13,2 KV. 
(20 KV.), con conductor de aiuminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio «ESA 1.507», en cadena 
de dos elementos y cerámicos CP-10 y apoyos de hormigón ar
mado con crucetas metálicas «Nappe-Voute», con entronque en 
la línea al centro de transformación de Valderas con una lon
gitud de 201 metros, cruzándose línea de la Compañía Telefónica 
Nacional de España y finalizando en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, sobre apoyos de hormigón armado, con 
transformador trifásico de 250 KVA., tensiones 13,2 KV./230- 
230-133 V., que se instalará junto al depósito de aguas en Valde
ras (León).


